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Aprobación del programa y otras cuestiones
de organización

Nota verbal de fecha 26 de mayo de 1999 dirigida al Secretario
General por la Misión Permanente de la República de Corea

El Representante Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas saluda
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de solicitar el
ingreso de la República de Corea como miembro del Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

La República de Corea asigna gran importancia a la labor que lleva a cabo la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para proteger
a los refugiados y promover sus derechos. En su calidad de Estado parte en la Convención
de 1951 y el Protocolo de1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, la República de Corea
se ha comprometido plenamente a cumplir la letra y el espíritu de los instrumentos
internacionales antes mencionados.

En años recientes, la República de Corea ha aumentado sustancialmente sus contribucio-
nes al Programa del Alto Comisionado. Solamente su contribución anual al Programa General
ha aumentado de 100.000 dólares de los Estados Unidos en 1994 a 1.500.000 dólares en
1997. Pese a las dificultades financieras a que ha hecho frente la República de Corea desde
1997, en 1998 aportó 1 millón de dólares y en el futuro seguirá contribuyendo en la medida
de sus posibilidades.

Por otra parte, mientras ejerció la presidencia del Consejo de Seguridad en 1997, el
Gobierno de la República de Corea inició un debate abierto sobre la cuestión de la protección
de las actividades de asistencia humanitaria a los refugiados y otras personas en situaciones
de conflicto y contribuyó a que se aprobaran dos declaraciones del Presidente del Consejo
de Seguridad relativas a la cuestión.
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Habida cuenta de su auténtico interés en las cuestiones relativas a los refugiados y sus
continuas contribuciones a la labor del ACNUR, el Gobierno de la República de Corea está
convencido de que su ingreso como miembro en el Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado servirá para afianzar más el empeño común de la comunidad internacional en
resolver los problemas de los refugiados.

En consecuencia, el Gobierno de la República de Corea agradecería que el Secretario
General transmitiera la presente solicitud al Consejo Económico y Social para su examen.


